
•

'.

"2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

BUENOS AIRES,

VISTO el Expediente N° 1.495.053/12 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley,N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.o. 1976) Y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 57/58 del expediente de referencia, obra el Acuerdo

celebrado entre la UNiÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y

GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y la FEDERACiÓN

EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA,

conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mismo, las p~utes pactan implementar un adicional que se

,denominará "ADICIONAL TIERRA DEL FUEGO" de carácter remuneratorio,

independientemente del Art. 11.7 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 389/04,
conforme los términos convenidos.

Que al respecto, se deja constancia que los intervinientes son los

signatarios de dicho convenio, tal como surge de los registros informáticos obrantes
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la

actividad principal de la parte empleadora signataria y la representatividad de la

entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con
la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la

documentación agregada en autos Y, ratifican en todos sus términos el mentado
acuerdo.
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Que por otra parte, correspondería que una vez dictado el presente

acto administrativo homologatorio, se remitan estas actuaciones a la Dirección

Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de que evalúe si procede el cálculo del

tope previsto por el Artículo 245 de la Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del

Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto

administrativo de homologación, de conformiqad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTíCULO 10
._ Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE

TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA Y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA

GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, que luce a fojas 57/58 del

Expediente N° 1.495.053/12, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTíCULO 2°._ Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho

dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la

Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación

registre el presente Acuerdo obrante a fojas 57/58 del Expediente N° 1.495.053/12.

ARTíCULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada al Departamento
Biblioteca para su difusión.

ARTíCULO 4°._ Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de

elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio del adicional que por
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Dra. NOEMI RIAL
SECfjETARI" DE TIWIAJO

RESOLUCIÓN S.T. N°

este acto se homologa, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 245 de la Ley N0

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del

presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 389/04.

ARTfcULO 5°.~ Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAE>:SOCIAL no efectúe la publicación de carácter
~,' .

gratuita del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán pro~er

de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

D.N.R.T. ARTfcUL06°.- Comunfquese, pubHql}~se,dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archfvese.•
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Expediente N° 1.495.053/12

Buenos Aires, 02 de Mayo de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 481/13 se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 57/58 del expediente de referencia,

quedando registrado bajo el número 382/13.-

JORGE ALEJANDRO INSUA
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


